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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

CHINICUILA,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2025

ACTA NÚMERO 09-C

En Villa Victoria, Cabecera del Municipio de Chinicuila, Distrito Judicial de Coalcomán de
Vázquez Pallares del Estado de Michoacán de Ocampo siendo las 16:00 dieciséis  horas
con cero minutos, del día 31 treinta y uno de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro,
reunidos en la Sala de Cabildo Municipal, que se encuentra dentro de las inmediaciones del
Palacio Municipal, ubicado en calle Pino Suarez No 4, colonia Centro, Villa Victoria,
cabecera Municipal de Chinicuila Michoacán, los C.C. Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos,
Presidente; Profa. Rosa Ibarra Medina, Síndica Municipal; Lic. Yadira Rojas Serrano,
Secretaria del H. Ayuntamiento; los CC. Regidores, Lic. José Flabio Medina Sánchez,
María Yuliana Serrano Giorge, Raúl Heriberto Birrueta Rivera, Edith Nayeli Medina Ramos,
MVZ. Marco Antonio Sánchez Espíndola, Julio Castañeda Andrade y Ma. Alida Salceda
Barajas, integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Chinicuila, Michoacán, periodo
2024-2027, con la finalidad de realizar una Sesión de carácter Extraordinaria, la cual se lleva
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- Analisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y Programa
Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025.
V.- . . .
VI.- . . .
VII.- . . .
VIII.- . . .
IX.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto Número Cuatro.- Para desahogar este punto el Presidente Municipal hace uso de
la voz para manifestar que con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos
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40 Inciso C), fracción IV, 73 fracción III y 76 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal; se le concede el uso de la voz a la Tesorera Municipal,
LCP. Rosa Elena Ortiz Aviña, quien previo acuerdo con el Presidente Municipal, presenta el proyecto de los Presupuestos de Ingresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, de nuestro municipio de Chinicuila, Michoacán, para su autorización, ratificación y aprobación en su
caso, en concordancia con el Programa Operativo del mismo Ejercicio y a su vez explica de manera pormenorizada la forma en que
estructuró el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2025.

Al ser sometidos a votación los presentes Presupuestos de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, los miembros del Cabildo
aprueban por unanimidad de votos, en todos los términos el ascendente a la cantidad global de $82´700,890.00 (ochenta y dos millones
setecientos mil ochocientos noventa pesos 00/100 m.n).

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto Número Nueve.- Sin más asuntos que tratar, el Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos, Presidente Municipal, declara legalmente
clausurada la Sesión de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chinicuila, Michoacán de Ocampo, levantándose al efecto
la presente Acta, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos del día 31 treinta y uno del mes de diciembre del año 2024 dos mil
veinticuatro.

Lic. Yadira Rojas Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento.- Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos, Presidente Municipal.- Prof. Rosa Ibarra
Medina, Síndica Municipal.- Regidores: Lic. José Flabio Medina Sánchez, C. María Yuliana Serrano Giorge, C. Raúl Heriberto Birrueta
Rivera, C. Edith Nayeli Medina Ramos, MVZ. Marco Antonio Sánchez Espíndola, C. Julio Castañeda Andrade, C. Ma. Alida Salceda
Barajas. (Firmados).
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